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Las Políticas de la Escuela de Estudios Judiciales, tienen su fundamento 

legal en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley del Organismo 

Judicial (Decreto 2-89), Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial (Decreto 48-

99), Ley de la Carrera Judicial (Decreto 32-2016 del Congreso de la República), 

sus reformas (Decretos 17-2017 y 7-2022 del Congreso de la República) así 

como el Reglamento General de la Ley de la Carrera Judicial (Acuerdo 12-2022 

de la Corte Suprema de Justicia), Reglamento General de la Ley de Servicio Civil 

del Organismo Judicial (Acuerdo 31-2000), Reglamento General de Tribunales 

(Decreto número 1568) y demás normativa reglamentaria del Organismo 

Judicial y propia de la Escuela de Estudios Judiciales. 

 

Dentro de la dinámica de la Escuela de Estudios Judiciales se actualizan 

las políticas para dar cumplimiento a la formación y capacitación del recurso 

humano de la institución y a la misión de promover la excelencia académica y 

científica e impulsar la investigación y proyección social del personal del 

Organismo Judicial, para alcanzar efectividad profesional de funcionarios 

judiciales, auxiliares judiciales, personal administrativo y técnico. Asimismo, 

para dar cumplimiento a la visión de ser una institución reconocida nacional e 

internacionalmente como entidad de vanguardia en la formación inicial y 

continua, capacitación, especialización, investigación y proyección social del 

recurso humano, para contribuir al fortalecimiento de la administración de 

justicia, del Estado de Derecho y de la convivencia pacífica.  

 

En ese orden de ideas, la misión de la Escuela de Estudios Judiciales es 

“Promover la excelencia académica y científica e impulsar la investigación y 

proyección social del personal del Organismo Judicial y de otras personas u 

organizaciones relacionadas, para alcanzar efectividad en la impartición de 

justicia”, por lo que para dar cumplimiento a la misma, se presentan las Políticas 

de la Escuela de Estudios Judiciales encaminadas a desarrollar el potencial 

humano del personal del Organismo Judicial, que permita coadyuvar de manera 

que cada trabajador o trabajadora genere conocimientos, habilidades, 

destrezas, actitudes y valores. 

Introducción 
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Esta acción redundará en el desempeño eficiente y efectivo de sus labores 

cotidianas, con un servicio de calidad que responda a las características de la 

época actual y a la necesidad de una justicia accesible y equitativa que demanda 

la sociedad guatemalteca.  

La Escuela de Estudios Judiciales reconoce que Transformación Digital está 

redefiniendo la administración de justicia globalmente. La integración del Eje 

Transversal de Tecnología representa un compromiso institucional con la 

modernización judicial, posicionando a Guatemala como referente regional en 

innovación jurídica-tecnológica. Este eje no se limita a la formación académica, 

sino que constituye un ecosistema integral de transformación que abarca la 

investigación aplicada, el desarrollo de soluciones tecnológicas, la actualización 

normativa y la implementación de plataformas digitales que revolucionarán la 

experiencia de justicia para la ciudadanía guatemalteca. 

El cumplimiento de dichas políticas contribuye a la consecución de la visión 

de la Escuela de Estudios Judiciales de “Ser una institución reconocida nacional 

e internacionalmente como una entidad de vanguardia en la formación, 

capacitación, actualización, especialización, investigación y proyección social del 

recurso humano, para contribuir al fortalecimiento de la administración de 

justicia, del Estado de Derecho y de la convivencia pacífica”. 
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I. Política General de la 

Escuela de Estudios Judiciales 
 

 

 

La Escuela de Estudios Judiciales tiene como mandato garantizar la 
excelencia en la formación, capacitación, actualización, especialización, 

investigación y proyección social de funcionarios judiciales, auxiliares judiciales, 
personal administrativo y técnico del Organismo Judicial con actividades 

académicas encaminadas a desarrollar su potencial humano, para que estos 
desempeñen con eficiencia y efectividad sus labores cotidianas, y brinden un 

servicio de calidad y calidez a los usuarios.   
 

 

 

 

El ejercicio de la función académica y administrativa de la Escuela de 

Estudios Judiciales se sustenta en valores y principios contenidos en la Ley de la 
Carrera Judicial y en las Normas de Comportamiento Ético del Organismo 

Judicial.  
 

La aplicación práctica de dichos principios y valores en la gestión de la 

Escuela de Estudios Judiciales se evidencia de la manera siguiente:  
 

a) Teniendo como fin primordial el principio de Justicia, tratando a las personas 
participantes, docentes, funcionarios, personal del Organismo Judicial y 

usuarios, con equidad, dándoles un trato igualitario, en todas las actividades 
que desarrolla la Escuela de Estudios Judiciales. 

 
b) Ejecutando los procesos formativos, apegados a la misión y visión del 

Organismo Judicial, con un comportamiento ético que evidencie Integridad, 
generando confianza en el personal de la Escuela de Estudios Judiciales, en 

el cuerpo docente, en los procesos formativos, sus objetivos e impacto.  
 

c) Fortaleciendo la Independencia Judicial, mediante la excelencia de los 
egresados de los distintos programas de formación inicial y continua de la 

Escuela de Estudios Judiciales, por medio de actividades académicas 
diseñadas adecuadamente e impartidas por docentes debidamente 

Principios de la Escuela de Estudios Judiciales 

 

Definición  
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calificados, siendo la capacitación uno de los elementos vitales de dicha 

independencia, ya que el conocimiento y la capacidad permiten la toma de 
decisiones en forma independiente. 

 

d) Desarrollando con eficiencia, eficacia y efectividad el diseño, planificación 
monitoreo y ejecución de los procesos académicos de formación inicial y 

continua, dando respuesta a las necesidades de formación y capacitación 
coadyuvando con las políticas institucionales de acceso a la justicia definidas 

por las autoridades del Organismo Judicial, y los requerimientos de las y los 
funcionarios judiciales y dependencias administrativas encaminadas a 

fortalecer la protección integral de los servicios que prestan. 
 

e) Ponderando el Respeto a la persona humana por su condición de ser humano 
y no por su posición jerárquica, condición económica, social o cultural, 

incorporando formación especializada con atención a los grupos en 

condiciones de vulnerabilidad.  
 

f) Asumiendo con Responsabilidad el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 

procesos y actividades propias del proceso formativo y en el desempeño de 
cada puesto de trabajo dentro de la Escuela de Estudios Judiciales.  

 

g) Realizando con Transparencia y Honestidad las funciones académicas, 

técnicas, investigativas, administrativas y financieras, manteniendo una 
constante y eficiente rendición de cuentas. 

 

h) Los procesos formativos diseñados con Integralidad, con el objetivo de 
fortalecer los principios y valores, los conocimientos teóricos, jurídicos, 

técnicos y prácticos, velando por la incorporación de los ejes transversales de 
la formación.  

 

i) La metodología aplicada a los procesos formativos de manera 

Constructivista y Práctica, buscando desarrollar las competencias 
laborales, mediante el uso de casos prácticos, enfocados en sus funciones 

específicas. 
 

j) Los procesos formativos responden a la Detección de Necesidades de 

Capacitación que propone el personal del Organismo Judicial, en 
Congruencia con las políticas de la institución, con sustento en las normas 

constitucionales y ordinarias.   
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k) Los procesos formativos integran la Transformación Digital y Tecnológica 

como elemento esencial para la modernización judicial, reconociendo que las 
innovaciones tecnológicas están redefiniendo la administración de justicia a 

nivel global. Este enfoque garantiza el desarrollo de competencias digitales 
esenciales para optimizar la toma de decisiones, incrementar la eficiencia 

procesal, fortalecer la transparencia y mejorar el acceso a la justicia para 
toda la ciudadanía guatemalteca. 

 
 

 

 

Desarrollar políticas y programas formativos que contribuyan al 

fortalecimiento de las competencias del personal judicial y administrativo del 

Organismo Judicial, tendientes al fortalecimiento del Estado de Derecho y la 

Democracia, en armonía con la Constitución Política de la República de 

Guatemala, normativa nacional y otras políticas institucionales del 

Organismo Judicial. 

 

 

 

1. Desarrollar el proceso de recopilación de necesidades de capacitación y 

actualización, fundamentado en las competencias laborales judiciales y 

administrativas, para sistematizarlas y construir la propuesta del Programa 

de Formación Judicial y Administrativo a efecto de que incluya a todo el 

personal del Organismo Judicial en los diferentes niveles de formación, ramos 

y puestos. 

 

2. Elaborar de manera conjunta entre las áreas y sedes regionales de la Escuela 

de Estudios Judiciales, la propuesta semestral de actividades formativas 

conforme el Programa de Formación Judicial y Administrativo; someterlo a la 

consideración del Consejo de la Carrera Judicial y la Presidencia del 

Organismo Judicial, para promover el desarrollo integral de funcionarios y 

empleados del Organismo Judicial. 

 

3. Ejecutar y facilitar la formación y capacitación inicial y continua, dirigida a 

jueces, magistrados, funcionarios y empleados del Organismo Judicial, en las 

modalidades presencial, semipresencial, virtual e híbrida. 

 

Objetivo general 

 

 

 

 

 Objetivos específicos 
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4. Desarrollar las acciones académicas, metodológicas, administrativas y 

logísticas para planificar y ejecutar las actividades extraordinarias de 

formación, actualización y especialización del personal del Organismo 

Judicial, que requiera la Presidencia del Organismo Judicial, la Corte Suprema 

de Justicia, Consejo de la Carrera Judicial, unidades y dependencias del 

Organismo Judicial, así como, entidades nacionales e internacionales, para su 

inclusión, ejecución y monitoreo. 

 

5. Garantizar la excelencia de los egresados de los distintos programas de 

formación inicial y continua de la Escuela de Estudios Judiciales, por medio 

de actividades académicas diseñadas adecuadamente e impartidas por 

docentes debidamente calificados. 

 

6. Velar porque los ejes transversales de Derechos Humanos, Ética, Género, 

Medio Ambiente, Tecnología, Pluriculturalidad y Multiculturalidad estén 

inmersos dentro del pensum de estudios en los programas de formación, 

actualización y especialización que desarrolla la Escuela de Estudios 

Judiciales. 

 

7. Implementar el Eje Transversal de Tecnología en los programas de 

formación, capacitación, actualización y especialización que desarrolla la 

Escuela de Estudios Judiciales, integrando sistemáticamente el conocimiento, 

comprensión y aplicación de tecnologías emergentes relevantes para el 

sistema de justicia guatemalteco, en concordancia con el Plan Estratégico 

Institucional del Organismo Judicial y las tendencias globales de 

transformación digital judicial. 

 



 

9 
 

 

 
Nota: Gráfica de creación propia. 

 

 

a) Actividad formativa que se enmarque en la misión, visión, principios y estrategias 

institucionales.  

b) Paradigma educativo orientado hacia el desarrollo de competencias profesionales 

y la certificación internacional. 

c) Proceso formativo andragógico, constructivista y significativo que permita el 

incremento de la calidad en los programas de formación y que promueva el 

aprendizaje autónomo de los discentes, así como la libertad de cátedra. 

d) Estrategias de aprendizaje activo que desarrollen las potencialidades del 

personal del Organismo Judicial, con el apoyo de herramientas tecnológicas y de 

Derechos 
Humanos

Poblaciones
Vulnerables

Pluriculturalidad 

Multiculturaliad

Tecnología

Medio 
Ambiente

Ética

Líneas estratégicas 
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comunicación actualizadas, dentro de un sistema de carrera judicial o 

administrativa. 

e) Fortalecimiento y difusión de las distintas publicaciones que se realizan en el 

Organismo Judicial, Consejo de la Carrera Judicial y Escuela de Estudios 

Judiciales, así como en los diversos trabajos e investigaciones dentro de los 

programas de formación inicial y continua, y otros trabajos a nivel de pregrado 

y posgrado. 

f) Docentes internos, externos e invitados, capacitados en formación andragógica, 

que maneje metodología constructivista con enfoque en competencias laborales 

y que contribuya al desarrollo del potencial humano de las y los discentes.  

g) Inclusión de los insumos necesarios en el Plan Operativo Anual que permitan 

atender los requerimientos para el efectivo desarrollo de los programas de 

formación inicial y continua que programa anualmente la Escuela de Estudios 

Judiciales. 

h) Interactuar y coordinar con las diversas instituciones nacionales e 

internacionales, por medio de la Secretaría de Fortalecimiento Judicial y 

Cooperación del Organismo Judicial, para establecer convenios que coadyuven 

en los procesos de decisión, planificación y ejecución de la formación, 

capacitación, especialización y actualización a nivel interinstitucional. 

i) Implementación de tecnologías emergentes en el ámbito judicial, mediante 
programas formativos especializados que integren la inteligencia artificial, 
blockchain, análisis de datos, ciberseguridad y otras innovaciones tecnológicas 

con potencial transformador para la administración de justicia. Estas tecnologías 
serán abordadas desde una perspectiva ética, jurídica y operativa, considerando 

su impacto en la eficiencia, transparencia, accesibilidad y seguridad del sistema 
judicial guatemalteco. 
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II. Política Educativa de la 

Escuela de Estudios Judiciales 
 

 

La formación y capacitación inicial y continua que brinda la Escuela de 

Estudios Judiciales responde a las necesidades de capacitación del personal del 

Organismo Judicial en relación a las competencias laborales que se les asigna 

en sus puestos de trabajo y a las necesidades sociales en las cuales está inmersa 

su función dentro del sistema de administración de justicia. Asimismo, 

constituye una herramienta valiosa para que todo el personal de la institución 

desarrolle los cuatro saberes indispensables para ejecutar sus funciones, siendo 

estos:  

 

Nota: Gráfica de creación propia. 

 

Por lo anterior, la planificación y ejecución de los programas, módulos, 

cursos y demás actividades académicas están basadas en un enfoque por 

competencias básicas y específicas de cada puesto de trabajo, siendo estas:  

 

Saber

•El saber, que posea los conocimientos adecuados para desempeñar el puesto. 
Involucra: observar, explicar, comprender, analizar, evaluar.

Saber hacer

•El saber hacer, que domine los procesos y  estrategias para saber enfrentar los 
problemas que el puesto genera.

Saber ser

•El saber ser, que realice su trabajo con actitudes y valores adecuados a las 
funciones del mismo. Conlleva también la automotivación y  la  proactividad.

Saber 
convivir

•El saber convivir con otros con asertividad y autonomía buscando el bienestar 
humano. 

Definición  
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Competencias básicas. Cada persona construye las bases de su propio 

aprendizaje. Por ejemplo, comunicar información, solucionar problemas, razonar 

cooperativamente, trabajar en equipo. Generalmente se desarrollan en la 

escolaridad formal y familiar.  Los trabajadores contratados por el Organismo 

Judicial poseen a su ingreso las competencias básicas de acuerdo al perfil del 

puesto.  

Competencias personales. Permiten realizar con éxito las diferentes funciones 

de la vida; por ejemplo, actuar responsablemente, mostrar deseo de superación, 

aceptar el cambio, otros. Lo ideal es que se adquieran en el núcleo familiar.  

Competencias profesionales. Garantizan el cumplimiento de las tareas y 

responsabilidades del ejercicio como profesional de una rama del saber, por 

ejemplo: elaborar y desarrollar planes; determinar metodologías; diseñar 

evaluaciones, otros. Se adquieren durante la educación formal y universitaria, 

sin embargo, la institución puede requerir reforzarlas por medio de acciones de 

formación inicial y continua. 

Competencias técnicas. Vinculadas con los procesos de trabajo. Son 

conocimientos, capacidades y actividades que pueden ser medidas y mejoradas 

con el perfeccionamiento y la práctica laboral.  Se consolidan en el ejercicio de 

un puesto de trabajo remunerado y se pueden reforzar o perfeccionar por medio 

de acciones de capacitación continua o especialización. 

Competencias digitales. Vinculadas con las tecnologías emergentes y su 

aplicación en el entorno judicial. Son habilidades para el manejo eficiente de 

herramientas tecnológicas que se incorporan para agilizar y mejorar el trabajo 

en las judicaturas y en las distintas dependencias del Organismo Judicial. Estas 

competencias permiten minimizar el tiempo dedicado a la revisión documental 

y análisis de casos, incrementan la eficiencia en la gestión procesal, fortalecen 

la transparencia institucional y mejoran la calidad de la administración de 

justicia, otros.  

 

 

 



 

13 
 

La actividad académica de la Escuela de Estudios Judiciales está encaminada a 

la planificación, coordinación y ejecución de los programas de formación en los 

niveles siguientes: 

Formación Inicial. Brinda conocimientos jurídicos, destrezas, actitudes y 

valores que permite a los aspirantes a jueces de paz, jueces de primera instancia 

y auxiliares judiciales desarrollar las competencias propias del puesto de trabajo 

para desempeñarlo con eficiencia, eficacia y efectividad.  

Formación Continua. Brinda de manera estructurada y permanente, los 

conocimientos, actitudes y destrezas que permite a magistrados, jueces, 

auxiliares judiciales y personal administrativo y técnico en servicio del 

Organismo Judicial, mejorar su desempeño laboral y actitudinal.   

Actualización. Es uno de los niveles que posee la Escuela de Estudios 

Judiciales, el cual busca la actualización andropedagógica de los empleados del 

Organismo Judicial, jueces que establece el artículo 16 de la Ley de la Carrera 

Judicial, Decreto 32-2016, así como de los docentes internos y externos que 

pertenecen a la red de docentes de la Escuela, se lleva a cabo por medio de 

actividades formativas diseñadas de forma estratégica e impartidas por docentes 

calificados. 

Especialización. Es el programa destinado a adecuar el programa de formación 

judicial y administrativo a las especialidades que demanda el medio laboral, así 

como incrementar la excelencia en el desenvolvimiento de las actividades de 

trabajo.  
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Nota: Gráfica de creación propia. 

Para que el Organismo Judicial cuente con personal calificado, los procesos 

de formación inicial, continua, actualización y especialización que implementa la 

Escuela de Estudios Judiciales, están fundamentados en tres pilares principales:  

a) Académico y metodológico: diseños curriculares, técnica y 
metodológicamente estructurados. 

 

b) Red de docentes: calificada, especializada y formada en andragogía y 
metodología constructivista, para que el proceso de enseñanza-aprendizaje 

sea participativo y activo. 
 

c) Gestión administrativa y financiera: ágil y funcional que provea 
oportunamente personal eficaz en cada puesto, instalaciones, equipo, 

material idóneo y apoyo logístico eficiente. 
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Nota: Gráfica de creación propia. 

 La Escuela de Estudios Judiciales, en los procesos de enseñanza-

aprendizaje, aprovecha al máximo las bondades de la educación a distancia, 

utilizando las tecnologías de la información y comunicación (TIC) con la 

modalidad que más se adecúe a las características institucionales y regionales, 

incorporando a dichos procesos la flexibilidad de horarios y la consideración de 

hábitos de estudio no escolarizados, como principales cualidades de la educación 

a distancia. 

 Tomando en consideración lo anterior, se combina en los programas de 

formación inicial y continua las modalidades presencial, semipresencial, virtual 

e híbrida. 

 Asimismo, dentro de su sistema de evaluación según la persona que la 

aplica se encuentran: la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, a 

efecto de medir al rendimiento de los discentes en las competencias del saber 

hacer, saber ser, saber convivir y saber trascender.  
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DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

PROCESOS DE  FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN  

PERSONAL CALIFICADO  

PROCESOS DE FORMACIÓN 

INICIAL, CAPACITACIÓN 

CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 

ESPECIALIZACIÓN 

FUNDAMENTADOS EN: 
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Por último, y no menos importante, planifica, desarrolla y aprovecha la 

evaluación de impacto de la formación para mejorar el accionar institucional, la 

aplicación de lo aprendido en el puesto de trabajo, la satisfacción del usuario 

externo e interno, y la imagen que se proyecta a la población en general. 

 
 

 

 

1. Ejecutar el plan de trabajo que propone el Área de Detección de Necesidades 

de Capacitación (DNC), el cual contiene diversas actividades que dan como 

resultado la propuesta anual del Programa de Formación Judicial y 

Administrativo, misma que está conformada por las actividades formativas a 

implementar por la Escuela de Estudios Judiciales previa autorización del 

Consejo de la Carrera Judicial y de la Presidencia del Organismo Judicial. 

 

2. Planificar, facilitar y ejecutar la formación inicial y capacitación continua de 

jueces, magistrados, funcionarios, auxiliares judiciales y personal 

administrativo y técnico del Organismo Judicial, así como la actualización de 

jueces y magistrados con el fin de asegurar la excelencia profesional para el 

eficiente desempeño de sus cargos, con fundamento en las necesidades de 

capacitación.  

 

3. Actualizar y reforzar la docencia por medio del curso de Formación de 

Formadores en la ciencia andragógica, formación virtual y teoría del 

constructivismo, didáctica y técnica a emplear en las diferentes modalidades 

de aprendizaje, que guíen al discente en su formación de aprender a 

aprender, a conocer, a hacer, y a ser. 

 

4. Mantener la acreditación de los programas de formación inicial y continua 

mediante el cumplimiento de los estándares internacionales de la Red 

Iberoamericana de Escuelas Judiciales según la Norma de Calidad RIAEJ NCR 

1000:2015 y la reacreditación NCR 1000:2019. 

 

 

 

Objetivos  
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5. Fortalecer el Sistema de Gestión de Calidad implementado bajo los principios 

de la Norma ISO 9001:2015, mediante el cumplimiento de sus lineamientos 

y requisitos, al ser parte de los procesos de apoyo, con el fin de garantizar el 

mejoramiento del desempeño profesional de las personas que laboran en las 

unidades que integran dicho sistema. 

 

6. Desarrollar e implementar programas formativos especializados en 

tecnologías emergentes aplicadas al ámbito judicial, mediante un enfoque 

modular, progresivo y adaptado al contexto normativo guatemalteco, que 

permita a funcionarios judiciales, auxiliares judiciales y personal 

administrativo y técnico adquirir competencias digitales avanzadas para 

mejorar la eficiencia, transparencia y calidad de la administración de justicia. 
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III. Política de Investigación de la 

Escuela de Estudios Judiciales 
 

 

 

La Política de Investigación de la Escuela de Estudios Judiciales busca 

promover el trabajo creativo y sistemático de jueces, magistrados, auxiliares 

judiciales, personal administrativo y técnico a la investigación y el intercambio 

de conocimientos por medio de reuniones abiertas, conversatorios, foros, 

publicaciones de reseñas de literatura, artículos, ensayos, monografías y otros, 

en las distintas publicaciones que se realizan en el Organismo Judicial.  

En el contexto del Eje Transversal de Tecnología, esta política promueve 

especialmente la investigación aplicada sobre tecnologías emergentes y su 

impacto en el ámbito jurídico guatemalteco, impulsando estudios 

interdisciplinarios que analicen las implicaciones legales, éticas, sociales y 

operativas de innovaciones tecnológicas y tecnologías emergentes, como 

inteligencia artificial, blockchain, análisis de datos masivos y automatización en 

la administración de justicia, entre otros. 

Dentro de la perspectiva de una visión holística, la política investigativa 

extiende sus beneficios positivos a la actualización de conocimientos y 

producción académica en el ámbito sociojurídico y jurisdiccional, enriqueciendo 

al cuerpo docente y a los grupos discentes de los programas de formación inicial 

y continua de la Escuela de Estudios Judiciales, lo cual implica el surgimiento de 

nuevos perfiles para los sujetos del proceso enseñanza-aprendizaje.  

Todo ese accionar está dirigido a generar y elevar los niveles de la labor 

docente, discente y académica de manera integral y permanente, con la 

incidencia o proyección social que es parte del espíritu de la Red Iberoamericana 

de Escuelas Judiciales (RIAEJ), la cual certifica los diferentes procesos y acciones 

de los entes capacitadores.  

 

 

 

Definición  
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1. Promover en jueces, magistrados, auxiliares judiciales, personal 

administrativo y técnico, la investigación, el estudio sistemático de problemas  

a efecto de profundizar y encontrar resultados en las distintas ramas del 

derecho para presentar propuestas viables.  

2. Vincular las investigaciones emanadas de los Programas de Formación Inicial 

como insumo para la detección de necesidades de capacitación, y su 

aplicación en la mejora de los procesos de formación inicial y continua, con 

relación a metodologías, buenas prácticas y producción académica.  

3. Promover la investigación para realizar estudios innovadores, creativos, 

originales, de vanguardia en relación con la realidad nacional e internacional 

y que responda a las diferentes necesidades jurisdiccionales, jurídicas, 

sociales, económicas, administrativas, técnicas, tecnológicas y otras que 

permitan coadyuvar al fortalecimiento de la administración de justicia.  

4. Contribuir al interés y desarrollo de las competencias para la investigación, 

docencia y producción académica de los trabajadores de la institución, por 

medio de cursos que viabilicen la investigación.  

5. Promover el fortalecimiento y difusión de las distintas publicaciones que se 

realizan en el Organismo Judicial, así como los diversos trabajos e 

investigaciones dentro de los programas de formación inicial y continua, y 

otros trabajos a nivel de pregrado y posgrado. 

6. Fomentar la investigación y la innovación en el ámbito judicial, mediante la 

creación y gestión de un espacio dedicado al desarrollo de soluciones 

tecnológicas y estratégicas para el fortalecimiento institucional. Este espacio 

impulsará una agenda de transformación digital orientada a la mejora del acceso 

a la justicia, la eficiencia operativa, la interoperabilidad de sistemas, la creación 

de prototipos, la protección de la información judicial, la modernización 

normativa y la promoción de principios éticos en la digitalización de los procesos 

judiciales. La investigación aplicada se implementará tanto a nivel central como 

en las delegaciones regionales, garantizando una adaptación progresiva a las 

necesidades del sistema judicial guatemalteco. 

Objetivos 
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Publicaciones de Innovación Judicial 

Para garantizar la sistematización, difusión y aplicación práctica del 

conocimiento generado en materia de tecnología y justicia, la Escuela de 
Estudios Judiciales integrará y desarrollará paulatinamente un programa 

editorial especializado que incluirá: 

a. Espacio Independiente de Divulgación Digital: Publicar regularmente artículos 

de divulgación científica generados por el Laboratorio de Innovación en la 
Página Web de la Escuela, creando un espacio específico dedicado a la 

difusión de investigaciones y aplicabilidad de las tecnologías desarrolladas por 

el Centro de Innovación Jurídico Tecnológico, independiente de la Revista de 
divulgación Judicial. 

 
b. "Cuadernos de Transformación Digital Judicial": Publicaciones monográficas 

que documenten experiencias de implementación, casos de estudio y guías 
prácticas para la adopción de tecnologías en el contexto judicial guatemalteco 

e información tecnológica y jurídica relevante. 
 

c. Centro de Monitoreo Tecnológico Judicial: Informes periódicos sobre 

tendencias globales en innovación judicial, análisis comparado de 

experiencias internacionales y recomendaciones para su adaptación al 
contexto nacional. 

 

d. Repositorio Digital Especializado: Plataforma que centralice los recursos 
académicos, técnicos y prácticos desarrollados en el marco del eje transversal 

de tecnología. 

 

Centro de Innovación Jurídico-Tecnológico 

 

 

El Centro de Innovación Jurídico-Tecnológica constituye la unidad 
especializada dentro de la Escuela de Estudios Judiciales dedicada a la 

investigación aplicada, desarrollo, experimentación e implementación de 
soluciones tecnológicas para el fortalecimiento del sistema de administración de 

justicia guatemalteco. Este Centro opera como un ecosistema multidisciplinario 
donde convergen saberes jurídicos, tecnológicos, metodológicos y éticos para 

Definición  

 



 

21 
 

transformar procesos, servicios y experiencias judiciales mediante la aplicación 

de tecnologías emergentes. 

 

 

1. Investigar y evaluar tecnologías emergentes con potencial transformador 

para el sistema judicial guatemalteco, considerando sus implicaciones 
jurídicas, éticas, operativas y sociales. 

 

2. Desarrollar prototipos y soluciones tecnológicas que respondan a 
necesidades específicas del sistema judicial, incluyendo plataformas de 

gestión procesal, herramientas de análisis jurisprudencial, sistemas de 
transparencia y portales de acceso ciudadano a la justicia. 

 
3. Proponer innovaciones normativas que faciliten la implementación ética y 

segura de tecnologías emergentes en el ámbito judicial, identificando 
oportunidades de modernización legislativa. 

 
4. Diseñar metodologías de implementación, evaluación y mejora continua de 

soluciones tecnológicas en contextos judiciales, adaptadas a la realidad 
institucional y social guatemalteca. 

 
5. Establecer un espacio de experimentación controlada (Entorno de Pruebas 

Normativas) donde, desde una perspectiva académica y científica, se puedan 

evaluar innovaciones tecnológicas bajo supervisión. Este entorno, similar a 
lo que en el ámbito tecnológico se conoce como "Sandbox Regulatorio", 

permite estudiar el comportamiento de nuevas soluciones digitales y sus 
implicaciones jurídicas en un ambiente controlado, sin afectar sistemas en 

producción ni comprometer procesos judiciales reales. 
 

6. Crear una Factoría de Datos Judiciales que, desde un enfoque académico y 
científico, desarrolle modelos y metodologías para el análisis de datos 

judiciales con fines educativos y de investigación. Esta labor pretende 
generar conocimiento, formar capacidades y proponer estándares que 

puedan ser considerados por las entidades pertinentes dentro del Organismo 
Judicial para su eventual aplicación según corresponda. 

 
 

 

Objetivos 
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7. Promover una cultura de innovación dentro del Organismo Judicial, mediante 

programas formativos, investigaciones, programas de incubación, mentorías 
y reconocimiento a iniciativas innovadoras del personal, actividades de 

divulgación que involucren a las entidades pertinentes del Organismo. El 
Centro facilitará espacios de reflexión y experimentación. 

 

Estructura Funcional (incremental) 

El Centro de Innovación Jurídico-Tecnológica se organiza inicialmente en las 

unidades especializadas e interrelacionadas siguientes: 

1. Unidad de Investigación y Prospectiva: Encargada del monitoreo de 

tendencias globales, análisis de experiencias internacionales, evaluación de 
tecnologías emergentes y desarrollo de modelos conceptuales adaptados al 

contexto guatemalteco. 
2. Laboratorio de Prototipado y Desarrollo: Responsable del diseño, 

desarrollo y validación de soluciones tecnológicas, aplicando metodologías 
ágiles, diseño centrado en el usuario y principios de accesibilidad universal. 

3. Centro Monitoreo Tecnológico Judicial: Dedicado al análisis de 
implicaciones regulatorias de las tecnologías emergentes, identificación de 

vacíos normativos y formulación de propuestas de actualización legislativa y 
reglamentaria. 

4. Ecosistema de Innovación Abierta: Orientado a la articulación de actores 
internos y externos del sistema judicial, mediante programas colaborativos, 

comunidades de práctica y mecanismos de cocreación de soluciones. El 

Centro establecerá programas de pasantías e intercambio de conocimientos 
con instituciones nacionales e internacionales, académicas públicas y 

privadas, universidades y centros de investigación, facilitando la movilidad 
de investigadores, docentes, estudiantes y recursos que generen mayor 

conocimiento y enriquezcan las perspectivas sobre innovación jurídico-
tecnológica. 

El Centro adoptará metodologías ágiles de gestión y operará con equipos 
multidisciplinarios integrados por especialistas jurídicos, tecnológicos, 

diseñadores, científicos de datos y expertos en gestión del cambio, asegurando 
la representación de las diversas áreas e instancias del Organismo Judicial. 

Además, establecerá mecanismos de evaluación de impacto para medir el valor 
público generado por sus iniciativas, incluyendo indicadores de eficiencia judicial. 
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IV. Política Sectorial de la 

Escuela de Estudios Judiciales 
 

 

 

La constituye el conjunto de acciones, estrategias y procesos que desarrolla la 

Escuela de Estudios Judiciales a efecto de interactuar y coordinar con las diversas 

instituciones nacionales e internacionales, por medio de la Secretaría de 

Fortalecimiento Judicial y Cooperación del Organismo Judicial, para establecer 

convenios que coadyuven en los procesos de decisión, planificación y ejecución 

de la formación, capacitación, especialización y actualización a nivel intra e 

interinstitucional, con la finalidad de que la población meta que se capacita 

reciba la satisfacción de sus necesidades formativas.  

La sede central y las delegaciones regionales de la Escuela de Estudios Judiciales, 

implementarán plenamente el Eje Transversal de Tecnología, adaptando las 

estrategias formativas a las realidades y necesidades locales, y garantizando el 

acceso equitativo a la capacitación en tecnologías emergentes. 

En el marco del Eje Transversal de Tecnología, esta política promueve 
especialmente la conformación de un Ecosistema de Innovación Judicial que 

articule a actores institucionales, académicos, centros de investigación, think 

tanks y de la sociedad civil en torno a objetivos compartidos de transformación 
digital de la justicia, facilitando la colaboración, el intercambio de conocimientos 

y la implementación coordinada de soluciones tecnológicas para el sector justicia 
guatemalteco. 

Dentro de estos esfuerzos se enmarca la participación de la Escuela de Estudios 

Judiciales en la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales –RIAEJ- de la cual se 

forma parte y con quienes se realizan acciones de coordinación e intercambio 

académico y de formación.  

 

 

 

Definición  
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1. Coordinar el diseño y ejecución de las actividades académicas con las líneas 

orientadoras y autorizaciones de la Corte Suprema de Justicia, Presidencia 

del Organismo Judicial, Consejo de la Carrera Judicial y el apoyo del equipo 

gerencial del Organismo Judicial, unidades especializadas y órganos auxiliares 

del Consejo de la Carrera Judicial.  

 

2. Diversificar la oferta académica de la Escuela de Estudios Judiciales, 

fortaleciendo con experiencias formativas de otras casas de estudios, 

instituciones del sector justicia e instituciones cooperantes, para generar 

procesos formativos interdisciplinarios, conforme los estándares 

internacionales de formación de la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales 

–RIAEJ-   

3. Contribuir con la Presidencia del Organismo Judicial en la suscripción, 

ampliación o modificación de los convenios de cooperación con entidades 

académicas o instituciones cooperantes para desarrollar e incrementar los 

procesos formativos con el aval de entidades académicas nacionales e 

internacionales, así como con entidades del Sector Justicia, que respondan al 

cumplimiento de la visión de la Escuela de Estudios Judiciales de ser 

reconocida nacional e internacionalmente como entidad de vanguardia en 

formación. 
 

4. Satisfacer mediante procesos formativos las necesidades de capacitación de 

funcionarios judiciales, auxiliares judiciales y personal administrativo y 

técnico, así como dar respuesta a las políticas institucionales del Organismo 

Judicial y del Consejo de la Carrera Judicial.  
 

 

5. Establecer alianzas estratégicas con actores relevantes del ecosistema de 

innovación nacional e internacional para fortalecer la implementación del Eje 

Transversal de Tecnología, mediante:  

 

a. Conformación de una Red Interinstitucional de Justicia Digital que articule 

esfuerzos entre las diversas instituciones del sector justicia para establecer 

estándares comunes, protocolos de interoperabilidad y proyectos 

coordinados de transformación digital.  

 

Objetivos 
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b. Desarrollo de convenios de colaboración con universidades y centros de 

investigación para implementar programas conjuntos de formación 

especializada, proyectos de investigación aplicada y transferencia 

tecnológica.  

 

c. Establecimiento de mecanismos de colaboración público-privada con 

empresas tecnológicas, emprendimientos de innovación tecnológica 

emergentes (startups - empresas de reciente creación con alto potencial 

de crecimiento basadas en modelos de negocio innovadores y uso 

intensivo de tecnologías digitales) y organizaciones de la sociedad civil 

para co-crear soluciones innovadoras que respondan a desafíos judiciales 

específicos. 

 

d. Participación activa en redes internacionales de innovación judicial, como 

la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales, para intercambiar 

experiencias, conocimientos y buenas prácticas en transformación digital 

judicial. 
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V. Política Administrativa y Financiera de la 

Escuela de Estudios Judiciales 
 

 

 

Coordinar y supervisar las actividades de soporte administrativo, así como 

establecer y proponer necesidades presupuestarias definiéndolas en el Plan 

Operativo Anual, para determinar los costos de las diferentes actividades y 

programas de formación, desarrollo y funcionamiento de los mismos. 

 

 

1. Incluir en el Plan Operativo Anual los insumos necesarios que permitan 

atender los requerimientos presentados por las distintas áreas y sedes 

regionales, para desarrollar los programas de formación inicial y continua que 

conforman el programa de formación judicial y administrativo que planifica 

anualmente la Escuela de Estudios Judiciales. 

 

2. Implementar las acciones necesarias que permitan la provisión de los 

insumos materiales, financieros, equipamiento e instalaciones para el 

desarrollo e implementación de actividades académicas de la formación inicial 

y continua.   

 

3. Administrar efectivamente los recursos asignados a la Escuela de Estudios 

Judiciales, que permitan la ejecución adecuada del presupuesto asignado.   

 

4. Brindar viabilidad a los proyectos y procesos planteados en el resto de 

políticas de la Escuela. 

 

5. Velar por el correcto y adecuado manejo del Fondo Rotativo Interno que 

permita contar con la disponibilidad necesaria para la ejecución de gastos 

propios para el funcionamiento de la dependencia.  
 

 

 

Objetivos 

 

Definición  
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6. Implementar un modelo de gestión administrativa y financiera que garantice 

la sostenibilidad y el impacto del Eje Transversal de Tecnología y el Centro 

de Innovación Jurídico-Tecnológica, mediante: a) Asignación de recursos 

presupuestarios específicos para la implementación de programas 

formativos, proyectos de investigación y desarrollo de soluciones tecnológicas 

en el marco del Plan Operativo Anual. b) Diversificación de fuentes de 

financiamiento, identificando y gestionando oportunidades de cooperación 

internacional, alianzas público-privadas y fondos específicos para innovación 

judicial. c) Desarrollo de un sistema de medición de impacto que permita 

evaluar el retorno de la inversión en términos de eficiencia judicial, calidad 

del servicio, acceso a la justicia y transparencia institucional. d) 

Implementación de una estrategia integral de gestión del cambio que 

acompañe la transformación cultural requerida para la adopción efectiva de 

innovaciones tecnológicas. 
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VI. Política de Tecnología e Innovación 

Basada en Datos 

 

 

La Política de Tecnología e Innovación basada en Datos articula los 
principios, objetivos y estrategias para promover la transparencia proactiva, 

la participación ciudadana, la justicia abierta, la colaboración y el 

aprovechamiento estratégico de los datos judiciales desde una perspectiva 
académica y científica, aprovechando el potencial de las tecnologías digitales 

para estudiar y proponer mejoras a la legitimidad, eficiencia y accesibilidad 
del sistema de justicia guatemalteco. 

Esta política complementa el Eje Transversal de Tecnología, orientando su 
implementación hacia la creación de valor público, la rendición de cuentas y 

la co-creación de soluciones innovadoras con la ciudadanía, en consonancia 
con los estándares internacionales de justicia abierta y los compromisos 

nacionales de transparencia institucional. 

 

 

1. Desarrollar investigación académica sobre las capacidades 

institucionales para la innovación basada en datos, incluyendo 
competencias analíticas, infraestructura tecnológica y metodologías 

para el aprovechamiento estratégico de datos judiciales en la mejora de 

servicios y procesos. 
 

2. Estudiar y proponer modelos de transparencia judicial proactiva 
mediante la publicación sistemática de información relevante sobre el 

funcionamiento del sistema de justicia en formatos abiertos, accesibles 
reutilizables, facilitando el escrutinio público y la rendición de cuentas. 

 

3. Analizar e investigar mecanismos tecnológicos de participación 
ciudadana que permitan la colaboración activa de diversos actores 

sociales en el mejoramiento continuo del sistema de justicia, incluyendo 
plataformas digitales de consulta, espacios virtuales de deliberación y 

herramientas de co-creación. 

Definición  

 

Objetivos 
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4. Explorar y conceptualizar sistemas de Datos Judiciales que defina 

políticas, estándares y procesos para la gestión ética, segura y eficiente 
de la información generada en el sistema judicial, garantizando su 

calidad, integridad y utilidad para la toma de decisiones. 

5. Crear gradualmente, junto con otras dependencias del Organismo 

Judicial, un Laboratorio de Visualización Judicial que desarrolle 
herramientas interactivas que faciliten a la ciudadanía, investigadores 

y tomadores de decisión la comprensión y análisis de información 

compleja sobre el funcionamiento del sistema judicial. 
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GLOSARIO 
 

A 
 

Accesibilidad Digital: Conjunto de características que permiten que 

plataformas y sistemas digitales sean utilizables por el mayor número de 

personas, independientemente de sus capacidades o contexto de uso. 

 

Actividades extraordinarias: actividades académicas que surgen derivadas 

de modificaciones legales o administrativas, procesos de gestión judicial, 

posteriores a haber sido autorizado el Programa de Formación Judicial y 

Administrativo de la Escuela. 

 

Actualización: es el proceso que supone la puesta al día de algo. 

 

Áreas de la Escuela de Estudios Judiciales: son las encargadas de ejecutar 

los programas de formación inicial, capacitación continua, actualización y 

especialización en las modalidades de formación, presencial, semipresencial, 

virtual e híbrida, conforme al Programa de Formación Judicial y Administrativo 

de la Escuela. 

Algoritmo Judicial: Secuencia de reglas o instrucciones utilizadas para el 

procesamiento de datos jurídicos con el fin de automatizar tareas y apoyar la 
toma de decisiones en el ámbito judicial. 

Alfabetización Digital Judicial: Desarrollo de competencias digitales básicas 

y avanzadas en operadores de justicia para el uso eficiente de herramientas 
tecnológicas en su labor diaria. 

Analítica Jurisprudencial: Aplicación de técnicas de análisis de datos para 
identificar patrones y tendencias en resoluciones judiciales, facilitando la toma 

de decisiones. 

Artículo: Es un texto en el que el autor explica, objetivamente, un tema 

relacionado con el campo de la literatura; o bien, en el que opina, de manera 

fundamentada, sobre un tema literario. 
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Autoevaluación: estrategia por excelencia para educar a la persona discente 

en la responsabilidad y para que aprenda a valorar, reflexionar y autocriticar su 

proceso de enseñanza-aprendizaje individual. 

 

Automatización de Procesos Judiciales: Implementación de tecnologías 

para optimizar y digitalizar trámites administrativos en los tribunales, 

reduciendo tiempos de resolución y mejorando la eficiencia en la gestión de 

casos. 

 

 

B 

Big Data: Conjunto de técnicas y herramientas para la recopilación, 

almacenamiento y análisis de grandes volúmenes de datos.  

Big Data Judicial: Conjunto masivo de datos generados en el sistema de 
justicia cuyo análisis permite mejorar la gestión judicial y la toma de decisiones. 

Blockchain Judicial: Tecnología de registro distribuido aplicada para la 
certificación y validación de documentos legales, asegurando su integridad y 

trazabilidad. 

 

C 
 

Capacitación: consiste en una serie de actividades planeadas y basadas en las 

necesidades de la institución que se orientan hacia un cambio en los 

conocimientos, habilidades y aptitudes de las personas discentes que les 

permitan desarrollar sus actividades laborales de manera eficiente. 

 

Certificación internacional: es una garantía por escrito dada por una entidad 

o institución independiente, que asegura que los procesos formativos cumple 

con los estándares establecidos. 

Chatbot Judicial: Asistente virtual basado en inteligencia artificial que 
proporciona orientación sobre procesos judiciales y trámites legales. 
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Ciberseguridad: Conjunto de prácticas y tecnologías diseñadas para proteger 

los sistemas informáticos y la información digital del sistema judicial contra 

ataques cibernéticos, accesos no autorizados y robo de datos sensibles. 

Ciberseguridad Judicial: Medidas y protocolos para proteger la información 

judicial digital contra accesos no autorizados o ciberataques. 

Ciudadanía Digital: Derechos y responsabilidades en el uso de tecnologías 

digitales dentro del sistema judicial y la sociedad en general. 

Coevaluación: es un proceso en el que las personas discentes evalúan el 

trabajo de sus compañeros de clase. Es una herramienta que puede ayudar al 

alumnado en el aprendizaje no solo por medio de sus propias experiencias, sino 

también de las de sus colegas. 

 

Competencias básicas: son las que todas las personas precisan para su 

desarrollo personal, así como para ser ciudadanos activos e integrados en la 

sociedad. 

Competencias digitales: Habilidades relacionadas con la aplicación de 
tecnologías emergentes en el ámbito laboral y judicial. 

Competencias laborales: son aquellos conocimientos y habilidades que tiene 

una persona para responder ante una tarea o actividad en el ámbito del trabajo. 

 

Competencias personales: definen a una persona como profesional y son las 

características que determinan las capacidades con las que cuenta a la hora de 

salir al campo laboral y demostrar sus habilidades. 

 

Competencias profesionales: es el conjunto integrado de habilidades, 

conocimientos y aptitudes que se necesitan para desempeñar un empleo 

específico o desarrollar determinadas actividades profesionales. 

 

Competencias técnicas: son aquellas que se asocian a determinados puestos 

de trabajo y son esenciales para desarrollar una actividad laboral concreta con 

éxito. 

 

Computación en la Nube: Modelo de prestación de servicios tecnológicos 

basado en el acceso remoto a recursos informáticos. En el sector judicial, facilita 
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la digitalización de expedientes, la gestión de datos judiciales y el acceso seguro 

a documentos. 

Computación en la Nube Judicial: Uso de infraestructuras digitales para el 

almacenamiento y procesamiento de datos judiciales en servidores remotos. 

Contratos Inteligentes: Programas que ejecutan acuerdos automáticamente 
cuando se cumplen condiciones preestablecidas. 

 

D 
 

Datos Abiertos Judiciales: Área de investigación académica que estudia la 

información pública judicial y su potencial reutilización para fomentar la 

transparencia y participación ciudadana, desde una perspectiva educativa y de 

investigación. 

 

Diplomado: se trata de un curso de corta o mediana duración, que busca 

especializar a las personas discentes en una rama o área de estudio puntual, 

usualmente con un enfoque técnico o práctico. 

 

Doctorado: es el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, conducente al 

título de Doctor. Implica la adquisición de las competencias y habilidades 

relacionadas con la investigación científica de calidad. 

 

Digitalización de Expedientes: Proceso de conversión de documentos físicos 

judiciales a formatos electrónicos para su gestión eficiente. 

 

E 

e-Justice: Uso de tecnologías digitales para mejorar la accesibilidad y eficiencia 
del sistema judicial. 

Ensayo: es un escrito en prosa que analiza o reflexiona en torno a un tema libre 

elegido por el autor. Forma parte del género didáctico, uno de los grandes 

géneros literarios, junto con la narrativa, la poesía y la dramaturgia, entre otros. 
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Entorno de Pruebas Normativas (Sandbox Regulatorio): Espacio 

académico de experimentación supervisada para el estudio de innovaciones 

tecnológicas en el ámbito judicial, que permite evaluar su comportamiento e 

implicaciones jurídicas sin afectar sistemas en producción ni procesos judiciales 

reales. 

Ética Algorítmica Judicial: Principios y regulaciones para garantizar el uso 
justo y transparente de algoritmos en la justicia. 

Especialización: permite las personas discentes aprender las últimas 

tendencias en su materia, esto es de gran ayuda para realizar tareas de manera 

más eficiente y efectiva. 

 

Estrategias de aprendizaje activo: se centran en el aprendizaje del 

estudiante a través de una experiencia de colaboración y reflexión individual en 

forma permanente. Promueve en las personas discentes las habilidades de 

búsqueda, análisis y síntesis de información, así como adaptación activa a la 

solución de problemas. 

 

Evaluación de impacto: es el proceso evaluatorio orientado a medir los 

resultados de las capacitaciones, en cantidad, calidad y aplicación en los lugares 

de trabajo, según las competencia preestablecidas. 

Expediente Judicial Electrónico: Sistema digital para la gestión, 

almacenamiento y consulta de documentos procesales. 

 

 

F 
 

Firma Electrónica: Mecanismo de autenticación digital que permite garantizar 

la identidad del firmante y la integridad de un documento. Su uso en el ámbito 

judicial optimiza la gestión documental y reduce el uso de papel. 

 

Formación: esta hace referencia al proceso de formarse, se orienta al desarrollo 

educativo o el proceso de enseñanza aprendizaje, por lo que se requiere de una 

formación continua. 
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Función académica: garantizar que las personas discentes adquieran los 

conocimientos, destrezas, valores y principios contenidos en la legislación que 

regula al Organismo Judicial. 

 

Función administrativa: coordinar, planificar, organizar, supervisar y evaluar 

la ejecución de las funciones vinculadas a los ámbitos administrativos, 

presupuestarios y financieros de la Escuela de Estudios Judiciales. 

 

 

G 
 

Gobierno de Datos Judiciales: Concepto académico que aborda las 

normativas y estrategias para la gestión eficiente y segura de la información 

judicial, explorando modelos teóricos y mejores prácticas internacionales desde 

una perspectiva formativa. 

 

H 
 

Herramientas tecnológicas: se tratan del conjunto de programas, 

plataformas y aplicaciones orientados a generar contenido ameno, útil y 

provechoso para las personas discentes, de tal manera que faciliten su 

aprendizaje y acceso a la información. 

 

Heteroevaluación: la persona docente es responsable de comprobar los 

aprendizajes que obtuvieron las personas discentes. 

I 

Inclusión Digital Judicial: Acciones que garantizan el acceso equitativo a 
herramientas digitales en el sistema de justicia. 

Inteligencia Artificial (IA): Campo de la informática que desarrolla sistemas 

capaces de realizar tareas que requieren inteligencia humana, como el 
procesamiento del lenguaje natural, el análisis de datos y la toma de decisiones.  

Inteligencia Artificial Jurídica: Aplicación de IA en la interpretación de 
normas, análisis de documentos y predicción de resultados judiciales. 
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Interoperabilidad Judicial: Capacidad de los sistemas judiciales para 

intercambiar y utilizar información de manera eficiente. 

 

J 
 

Jurimetría: Aplicación de métodos estadísticos y análisis de datos en el estudio 

del derecho. Permite evaluar la efectividad de las normas y predecir tendencias 

en decisiones judiciales. 

Justicia Abierta: Campo de estudio académico y científico que analiza modelos 

de administración de justicia basados en la transparencia, participación y acceso 
ciudadano a la información judicial, considerando sus implicaciones teóricas y 

potenciales aplicaciones. 

Justicia Digital: Implementación de tecnologías para la optimización de 
procesos judiciales. 

 

L 
 

Legal Tech: Uso de tecnologías innovadoras para optimizar los servicios legales 

y judiciales. Incluye herramientas de automatización, análisis predictivo, gestión 

de documentos y plataformas de resolución de conflictos en línea. 

 

Ley de la Carrera Judicial: Decreto 32-2016 del Congreso de la República de 

Guatemala. 

 

 

M 
 

Machine Learning Jurídico: Aprendizaje automatizado aplicado a la 

interpretación y análisis de información legal. 

Maestría: es un título académico de posgrado otorgado por una universidad 

pública o privada o un centro de educación superior homologado. 
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Metadatos Judiciales: Información estructurada que facilita la organización y 

recuperación de documentos digitales en el sistema judicial. 

Minería de Textos (Text Mining): Técnica de análisis que permite extraer 

información relevante de grandes volúmenes de documentos jurídicos, 

facilitando la búsqueda de jurisprudencia y normativa aplicable en casos 

específicos. 

 

Modalidades de aprendizaje: permiten desarrollar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje en forma presencial, semiprensencial, virtual e híbrido, que 

transforma al profesor o profesora de transmisor o transmisora a facilitador o 

facilitadora de contenidos. 

 
Monografía: es un tipo de documento expositivo o explicativo, en el que se 

aborda un tema específico desde una o más perspectivas posibles. 

 

N 
 

Notificación Electrónica Judicial: Sistema de comunicación digital con validez 

jurídica en los procesos judiciales. 

 

Normas de Comportamiento Ético: Acuerdo número 22-2013 de la Corte 

Suprema de Justicia. 

P 

Plataforma Judicial Digital: Entorno tecnológico que facilita la gestión y 

tramitación de procesos judiciales. 

Privacidad Digital: Principio que garantiza la protección de los datos 
personales en entornos digitales. Es fundamental en la administración de justicia 

para resguardar la información de ciudadanos y operadores judiciales. 

Procesamiento de Lenguaje Natural Jurídico: Tecnología que permite a las 

computadoras interpretar y generar textos jurídicos. 

 

Proceso formativo andragógico: es el conjunto de técnicas de enseñanza 

orientadas a educar personas adultas, busca su desarrollo integral, para que  
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crezcan como persona, profesional, padre o madre de familia, como ente social 

que forma parte de una comunidad en la cual es capaz de desenvolverse. 

 

Proceso formativo constructivista: es una teoría psicológica de carácter 

cognitivo que postula que el proceso de aprendizaje, es el resultado de una 

constante construcción de nuevos conocimientos con la consiguiente 

reestructuración de los previos. 

 

Proceso formativo significativo: está diseñado de modo tal que las nuevas 

ideas consigan anclaje en las que ya se tenían, con el fin de establecer una 

conexión entre ambas cosas que haga crecer la estructura cognoscitiva de las 

personas discentes. 

 

Proceso formativo virtual: permite desarrollar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje por medio de la implementación de las tecnologías de información 

y comunicación (TIC´s), así se puede llevar a cabo la labor educativa desde 

cualquier lugar sin necesidad de encontrarse de forma presencial con la persona 

docente. 

 

Programa de formación continua: Es el que se planifica, organiza, coordina, 

ejecuta y evalúa para brindarle formación continua para jueces, magistrados, 

funcionarios, auxiliares judiciales y personal administrativo y técnico. 

 

Programa de formación inicial: Es el que se planifica, organiza, coordina, 

ejecuta y evalúa para brindarle formación inicial a jueces de paz y de primera 

instancia. 

 

Prueba Electrónica: Evidencia digital que puede ser utilizada en procesos 

judiciales, incluyendo correos electrónicos, registros de actividad en línea, firmas 

electrónicas y transacciones en blockchain. 

 

R 
 

Registro Judicial Digital: Plataforma informática para la gestión y consulta de 

datos y documentos judiciales. 
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Reseñas de literatura: son textos usualmente breves con una evaluación 

comentada de un libro u obra perteneciente a cualquier género literario. 

 

Resolución de Conflictos/disputas en Línea (ODR, por sus siglas en 

inglés): Métodos alternativos de solución de controversias que utilizan 

plataformas digitales para facilitar la mediación y el arbitraje sin necesidad de 

presencia física. 

 

S 

Sandbox Regulatorio Judicial: Espacio de experimentación supervisada para 

probar innovaciones tecnológicas en el ámbito judicial. 

Seguridad de la Información Judicial: Normas y procesos para la protección 
de datos judiciales contra amenazas internas y externas. 

Sedes regionales de la Escuela de Estudios Judiciales: ejecutan los 

programas de formación inicial, capacitación continua, actualización y 

especialización en las modalidades de formación, presencial, semipresencial, 

virtual e híbrida, conforme al Programa de Formación Judicial y Administrativo 

de la Escuela. La Escuela de Estudios Judiciales, posee su sede central en la 

ciudad capital y las delegaciones regionales en Quetzaltenango y Chiquimula.  

 

Sistema de evaluación: es un proceso continuo y personalizado dentro del 

sistema de enseñanza-aprendizaje cuyo objetivo es conocer la evolución de cada 

discente para, si es necesario, adoptar medidas de refuerzo o de compensación 

para garantizar que se alcanzan los objetivos educativos definidos para su nivel.  

 

T 

Tecnologías de Registro Distribuido: Sistemas de almacenamiento 

descentralizado que garantizan transparencia y seguridad en la verificación de 
documentos e intercambios de información judicial, permitiendo su trazabilidad 

e integridad. 

Transparencia Algorítmica: Principio que exige que los algoritmos utilizados 

en la toma de decisiones judiciales sean auditables y comprensibles. 
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Traducción Automática Jurídica: Uso de inteligencia artificial para traducir 

textos legales y resoluciones judiciales con precisión. 

 

U 

Usabilidad Judicial Digital: Diseño de plataformas judiciales digitales 
optimizadas para facilitar la navegación y accesibilidad de los usuarios. 

Usuario Digital Judicial: Personas que interactúan con plataformas digitales 
del sistema de justicia, incluyendo jueces, abogados y ciudadanos. 

 

V 

Videoconferencia Judicial: Tecnología que permite la realización de 

audiencias y procedimientos judiciales a distancia con validez legal. 

Visualización de Datos Judiciales: Uso de gráficos y esquemas para 
representar información judicial de manera comprensible. 

Validación de Identidad Digital: Métodos de autenticación para verificar la 
identidad de los usuarios en sistemas judiciales digitales. 

Verificación de Evidencia Digital: Procedimientos para garantizar la 

autenticidad e integridad de pruebas digitales presentadas en un juicio. 

Visión por Computadora en el Derecho: Uso de algoritmos de inteligencia 

artificial para analizar imágenes y videos en casos judiciales, permitiendo la 
validación de pruebas digitales y la identificación de patrones en evidencias 

visuales. 

 

W 

Web Semántica Jurídica: Aplicación de tecnologías avanzadas para mejorar 
la búsqueda y recuperación de información legal en internet. 
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Workflow Judicial: Automatización de flujos de trabajo en procesos judiciales 

para mejorar la eficiencia y reducir tiempos de respuesta. 


